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LOCADOR INTIMA A PAGAR EXPENSAS ATRASADAS QUE INTEGRAN ALQUILER Y RECHAZA COMPENSARLOS CON DEPÓSITO EN GARANTÍA ...(remitente y domicilio; destinatario y domicilio) 1- En mi calidad de locadora de la finca de ..., de la cual usted es locatario según contrato ..., de fecha .../.../200..., INTÍMOLE al pago de las expensas que adeuda correspondientes a los meses ...(enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre, diciembre) de 200..., que totalizan la suma de pesos ..., más los intereses punitorios fijados por el Consorcio, que a la fecha suman pesos ..., conforme lo pactado en la cláusula ..., del contrato locativo. 2- Asimismo formulo reserva de cobrarle los intereses punitorios, convenidos en la cláusula ..., del referido instrumento, que son del ... (...) por ciento diario sobre la suma adeudada y que se devengarán hasta el día del efectivo pago. 3- Según lo dispone la premencionada cláusula ..., la falta de pago de las expensas comunes de la Propiedad horizontal, producirá las mismas consecuencias que la falta de pago de los alquileres o sea me habilita para iniciarle juicio de desalojo. 4- Por lo expuesto le otorgo, en consonancia con lo dispuesto por el artículo 5º de la ley 23.091, un plazo de diez (10) días, para cancelar la suma reclamada y sus intereses contractuales, en el domicilio de ..., en la persona de la Sra. ..., quien se encuentra autorizada para el cobro y expedir recibo, caso contrario, iniciaré litigio por cobro compulsivo. 5- También le aclaro, que de ningún modo aceptaré que usted pretenda imputar para compensar la deuda, el depósito de garantía de la locación, que por imperio de la ley 25.561 y el decreto 214/2002, ha quedado pesificado en la relación un peso igual a un dólar estadounidense. Salúdolo/s/amos atentamente. QUEDA/N FORMALMENTE NOTIFICADO/S. ...(lugar), ... de ... de 200... ...(nombre y apellido del remitente, tipo y número de documento de identidad y firma) <<<NOTA: A más de la obligación de pagar los alquileres, el locatario debe cumplir sus obligaciones contractuales respecto a expensas y tributos (Art. 1197 CCRA) y le está vedado compensar con el “depósito garantizador”, por dos razones: una convencional, ya que en general en los contratos se prohíbe compensarlo y, la otra legal, conf. Arts. 818 y 824 CCRA, ver Abatti y Rocca (h), “Leyes de alquileres 21.342, 23.091, 24.808 y 25.713, Explicación y comentario”, García Alonso, Bs. As., 2003, p. 20; ver Belluscio-Zannoni, Código Civil, Astrea, Bs. As., tomo VII, p. 417.>>> 
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